
  

No. 2014-09-01-038-P003265 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. 

LTDA., QUE OTORGAN LA ABOGADA 

EVELYN KARINA ALMEA RAMIREZ Y 

EL SEÑOR FRANKLIN XAVIER 

MÉNDEZ SAITEROS, A FAVOR DE LA 

ABOGADA SOFIA  KATHIUSKA 

LOAYZA SÁNCHEZ..- 

CUANTIA: USD$200.00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

     
del Guayas, República del Ecuador, el día 

dieciocho de diciembre del año dos mil catorce, 

ante mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte, los señores EVELYN 

KARINA ALMEA RAMIREZ y FRANKLIN XAVIER 

MÉNDEZ  SAITEROS, quienes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, de profesión abogada y ejecutivo 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, y, por otra parte, la señora SOFIA 

KATIMIUSKA LOAYZA SÁNCHEZ, quien declara ser 

  

sada, 

  

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil c: 

profesión abogada, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para contratar «a quienes



        

    

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

sus documentos de identidad; y, 

¿Mendo con amplia libertad y bien instruido 

aturaleza y resultado de esta Escritura 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

MPANÍA MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. 

para su otorgamiento me presentaron la 

  

Minuta del tenor siguiente: MINUTA; Señor 

Notario.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase extender una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MORAN 

LOAYZA HERMANOS CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas que determinan su naturaleza 

y efectos.- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública, 1) Los señores 

EVELYN KARINA ALMEA RAMIREZ y FRANKLIN 

XAVIER MÉNDEZ SAITEROS, cuya sociedad 

conyugal es propietaria de doscientas 

participaciones por un valor de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, quienes 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, de profesión abogada y 

ejecutivo respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, en calidad de CEDENTES. 2) 

La señora SOFIA KATHIUSKA LOAYZA SÁNCHEZ, 

quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, 

estado civil casada, profesión abogada, domiciliada



  

en ONOjA nO 

    

   
Cesionaria. CLÁUSULA SEGUND. 

ANTECEDENTES.- La Junta G 

Extraordinaria y Universal de Socios 

Compañía MORÁN LOAYZA HERMANOS 

LTDA., celebrada cl 17 de diciembre de 

en esta ciudad de Guayaquil, en calidad al, 

autorizó la cesión de manera irrevocable 

doscientas participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA cuyo 

titular es la abogada EVELYN KARINA ALMEA 

RAMIREZ de propiedad de la sociedad conyugal 

que tiene formada con FRANKLIN XAVIER MENDEZ 

SAITEROS.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos la abogada EVELYN KARINA ALMEA 

RAMIREZ y FRANKLIN XAVIER MENDEZ 

SAITEROS, por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, 

legítimamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía MORÁN LOAYZA HERMANOS CIA 

LTDA., celebrada el diecisiete de diciembre de dos 

mil catorce ceden y transfieren, en forma 

irrevocable, las doscientas participaciones cuyo 

valor nominal es de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América, que posee en el capital social 

de la compañía MORÁN LOAYZA HERMANOS CIA 

LTDA., a favor de la ABOGADA SOFIA KATHIUSKA



   

    

   

Ñ A SANCHEZ, sin reservarse nada para sí ni 

erceros. Por su parte, la AB. SOFIA 

de la participación que se realiza u su 

lor considerarla conveniente para su 
CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El 

predio por el cual se ceden las participaciones 
maleria de este contrato es el correspondiente 

valor pagado de las mismas, esto es, la cantidad 

de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que el cedente 

declara haber recibido de manos del cesionario en 

este acto, en dinero en cfectivo a su entera 

satisfacción y sin lugar a reclamo posterior alguno 

por este concepto. CLÁUSULA QUINTA: 

RECONOCIMIENTO EXPRESO DEL JUSTO 

PRECIO POR PARTE DE LOS CONTRATANTES.- 

Los conlratantes, esto es LA PARTE CEDENTE Y LA 

PARTE CESIONARIA, libre y voluntariamente, con 

pleno conocimiento de causa, y sin mediar error, 
fuerza o dolo, términos que les son explicados por 

el señor Notario, declaran que el valor de esta 

cesión corresponde al justo precio que cllos han 

pactado y que por ello renuncian a futuro a iniciar 
acciones por lesión enorme, o cualesquicra otras 

que perturben el legítimo dominio y posesión de 
las participaciones o de los bienes de propiedad de 

la compañía, que por este contrato adquiere LA



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. LTDA., CELEBRADA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2014. 

  

    
    

    

   

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete dias del mes de diciembre del di 
catorce, a las doce horas diez minutos, en el local social de la compañía, 
en las calles Malecón 1100 y Av, 9 de Octubre, piso 26, oficina 2606, sy 
los socios: 

1. La abogada Evelyn Karina Almea Ramírez, socia titular acompañada 
cónyuge Franklin Xavier Méndez Saiteros, cuya sociedad cony 
propietaria de doscientas participaciones de Un Dólar de los 
Unidos de América cada una; y, 

2. El señor Néstor Raúl Molina Figueroa, propietario de doscientas 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, Los presentes representan la totalidad 
del capital social de la compañía, por lo que resuelven, por unanimidad, 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, para conocer el siguiente orden del día, cuyos puntos están, en forma 
unánime, de acuerdo a tratar: 

  

PUNTO UNO: Autorizar la cesión de doscientas participaciones cuyo tilular es 
Evelyn Karina Almea Ramírez, de propiedad de la sociedad conyugal que tiene 
formada con Franklin Xavier Méndez Saiteros, que tienen en la compañía MORÁN 
LOAYZA HERMANOS CIA, 1.TDA. a favor de lu ubogada SOFÍA KATHIUSKA 
LOAYZA SÁNCHEZ. 

PUNTO DOS: Autorizar ul señor Néstor Raúl Molina Figueroa, a ceder las 
doscientas participaciones que tiene en la compañía MORÁN LOAYZA 
HERMANOS CIA. LTDA. a favor de los menores BERNARDO FILIBERTO MORAN 
LOAYZA y SOFIA ISABEL MORAN LOAYZA. 

  

La Junta designa como Presidente de la Junta, al señor Néstor Raúl Molina 
Figueroa, y como Secretaria Ad-hoc de la Junta, a la Ab. Evelyn Karina Almea 
Ramirez. 

El Presidente de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que 
por Secretaria, se dé lectura a la orden del día y se elabore la lista de asistentes. 
Cumplido esto, el Presidente de la Junta dispone se pase a tratar el primer 
punto del orden del día y le concede la palabra a la señora abogada EVELYN 
KARINA ALMEA RAMIREZ, quien manifiesta su voluntad de ceder las doscientas 

participaciones que tiene en el capital social de la compañía MORAN LOAYZA



HERMANOS 0tr ds, cuyo valor nominal es de un Dólar de los Estados 

Unid: « por cada participación, a favor de la señora ABOGADA 
SOFÍA KATHIUSKA 1.OAYZA SANCIIEZ; por lo que solicita la autorización de la 
lu Lbuego de breves deliberaciones; La Junta General resuelve por 

idad, Primero: Autorizar la cesión de las doscientas participaciones cuyo 
res la abogada EVELYN KARINA ALMEA RAMIREZ, de propiedad de la 
dad conyugal que tiene formada con FRANKLIN XAVIER MÉNDEZ 
EROS, las cuales ascienden a un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
ica cada pna, a favor de la AB. SOFÍA KATIUSKA LOAYZA SÁNCHEZ. 
A 

         

  

   

   
ñ to el presidente de la Junta dispone se pase a tratar el punto dos del 
del día, para lo cual toma la palabra el señor NÉSTOR RAÚL MOLINA 

que liene en el capital social de la compañía MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. 
LTDA., cuyo valor nominal es de un Dólar de los Estados Unidos de América 
por cada participación, de la siguiente manera: Cien participaciones sean 
cedidas 4 favor del menor BERNARDO FILIBERTO MORÁN LOAYZA; las cien 
participaciones. restantes sean cedidas a favor de la menor SOFIA ISABEL. 
MORAN LOAYZA; por lo que solicita la autorización de la Junta. Luego de 
deliberar; la Junta General resuelve por unanimidad. Segundo: Autorizar al 
señor NÉSTOR RAÚL MOLINA FIGUEROA a ceder las doscientas 
participaciones que tiene en la compañía, las cuales ascienden a un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: Cien participaciones 
a favor del menor BERNARDO FILIBERTO MORAN LOAYZA, y Cien 

participaciones a favor de la menor SOFIA ISABEL MORAN LOAYZA, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da 
lectura a esta Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación 
alguna, con lo cual se levanta la sesión, a las diez horas treinta minutos. Suscribe 
la presente acta los señores: Néstor Raúl Molina Figueroa, Socio de la 
Compañía- Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios; y 
la. Ab. Evglyn-Kacina Almea Ramirez, Socio = Secreturia Ad-hoc de la Junta, 

( 
    

NESTOR o 
Presidente de la Junta — Socio 

  

Secretaria Ad-Hoc - Socia



CERTIFICACIÓN      

  

AB. FREDDY ANTONIO AGUILERA DELGADO, en mi calidad de Representante Lega 
la compañía MORÁN LOAYZA HERMANOS CIA. LTDA, certifico que mediante Junjá 
General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 17 de diciembre de 2014, se reurfió 
la lotalidad dei Capital Social de la compañia, resolviendo por unanimidad autorizar la 
cesión de doscientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles cuyo titular es la 
Ab, Evelyn Almea Ramírez de propiedad de la sociedad conyugal conformada con Franklin 
Méndez Salteros a favor de la Ab Sofía Kathiuska Loayza Sánchez | 

Guayaquil, 17 de diciembre de 2014, 

Certifico.- 

      

  

C.C.0946823421
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PARTE CESIONARIA, o que alteren las cláusulas de 

este contralto. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENT' y 

Y DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE PASIMA 
E 

     
   

    

no obstante lo cual se obliga al saneamiento de 

Ley.- CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la celebración de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones 

correrán a cargo de la parte cesionaria.- 

CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIONES.-Para los 

fines de Ley, se deberán anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el Libro de 

participaciones de la compañía, en la matriz de la 

escritura de constitución de la misma y en 

Registro Mercantil de este cantón. Sírvase usted 

señor notario, agregar las demás cláusulas para 

completa firmeza y validez de la presente escritura 

pública, así como los documentos habilitantes y 

haga constar que cualquiera de las partes queda 

autorizada para la correspondiente inscripción de 

este instrumento en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. Firma legible) Abogado Luis 

Alberto Quijano Ruiz, Matricula No. 09-2013-75 

Foro de Abogados. Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

   



Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

     ban en todas sus partes, se afirman, 

  

AB. YN KARINA ALMEA RAMIREZ 

Ced. U. No. 0920223039 

Cert. Vot. 001-0203 

debes e 
VIER-MÉNDEZ SAITEROS 

Ced. Ú. No. 09-41332182-2 

Cert. Vot. 035-0223 

  

    

Adfiís Feayya Á 
cas 

AB. SOFIA KATHIUSKA LOAYZA SÁNCHEZ 

Ced. U. No, 09141071f 

Cert. Vot. 005-0114 
    
  



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER %%% 

  

    

RUBRICO Y FIRMO. 

  

homero rones     
GUAYAQUIL, 18



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 65.392 
FECHA DE REPERTORIO: 23/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. 
LIDA., autorizada por el DR. HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, cl 
día 18 de diciembre del 2014, mediante la cual EVELYN KARINA 
ALMEA RAMIREZ con autorización de su cónyuge FRANKLIN 
XAVIER MENDEZ SAITEROS ceden y transfieren (200) 
participaciones a favor de SOFIA KATHIUSKA LOAYZA SANCHEZ, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, de fojas 6.925 u 6.941, Registro de 

Cesión de Participaciones número 248. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respcctiva(s). 

  

ORDEN: 65302 

  

RN AD 

    y León Cevallos 

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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